
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 8.2
Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN

Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los pagos provisionales y del ejercicio 
por dicho impuesto que se realizan a través de las formas oficiales 11 “Pago provisional del 
impuesto sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del impuesto sobre 
automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro A, numeral 4, los contribuyentes los 
podrán enterar a través de las aplicaciones o medios electrónicos que dispongan las entidades 
federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten con los requisitos mínimos 
contenidos en dichas formas oficiales.
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